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DE LA PROVINCIA DE MADRID. n<l 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las layes, 4rden«s y anuncios que hayan de in -
aertarseeó ios BOLSTUWS u n c u u i s so han da raim-
dar al Gafe Político rej>peotiTu , por CUYO conduelo be 
pasarán i los Kditnresde los mencionados periódico». 
—(Aeai orden de 6 de abril de 1839). ' 1 1839] 

~ • ••• • " ¡ • RAÍ I 
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, tSCEPTO LOS DOMINGOS. 

lurs'j- i - . - i t j i ' i ^ tmiij n; -..b.Vüiyil j S<mj v (-»£idi> efiddbl 
P r t a o K R s c a i c i o i —En or la capital, llevado á domicilia, 10 rs.'monsua-

les anticipado*; loera. de ella 14 rs. él mes; 36 el trimestre ; -72 e l seinestre, y 
14-1 por un ar»«». — Se admitan auspriciones s u Madrid en las oficinas dul BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59. Iwjo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Uo número suelto 10 cuartos. 

i 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las' Autoridades, escepte laj 
que sean á instancia de parle uo pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laf 
mismas; pero los de interés particular pagaran ra 
inserción. 

. i i i i 

SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R t i S l U t t i W f A D B L C U N 3 

ÑUTIOS. 
i O DB aii-

£1 presidente del Conejo de Ministros 
•1 de ¡a G o b e r n a c i ó n . 

• Andújar 13 da s e t i e m b r e de 1862 á 
las seis menos eujrto de la larde.—Du
rante el viaje desde las Correderas á es'a 
ciudad, SS. MM. hau silo objeto de uo» 
ovación éslráordinaría é indescriptible. 
Las poblaciones enteras se agolpaban á la 
carretera |wra saludar y ticlorear ron en
tusiasmo difícil de referir á la Real familia. 

En las Natas de Tdosa l.-s Reyes ado
raron la eruz de hierio que presidió at 
ejército cffcflaoo en aquella memorable 
jornada, tun f.tta! para i.-s hurtes agüe* 
ñas. El pueblo, conmovido an̂ te el espec-
culo qué ofrecía o sus Monarcas en este ac
to religioso, y que tantos recuerdos des
pertaba en sus corazones españoles y cris
tianos, salulaba á Isabel 11 con frenética 
alegría. 

En Bailen SS. MM. contemplaron el 
campo donde rindió su> arra >s el ejército 
del General Dupout Lo* campamentos es
taban peífcciatucultí'designadts por ban
derín* s de diversos colores, lin esta ciudad 
el recibimiento ha sido brillante y conmo
vedor. 

El espectáculo que ofrecen las pobla
ciones de Andalucía, convertidas por la 
adhesión á sus (teses en un magnifico ver
gel J' es tan animado como sorprendente. 
SS. MM. están altamente satisfechas y go
zosas de la «spontaueidad con que los pue
bles las reciben y aclaman.» 

-9i> oí» aula » i " >' y 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Excmo. s e ñ o r M i n i s t r o de la Goberna
ción: 

«Córdoba 14 de setiembre de 1862 á 
las cinco de la tarde.—SS. MM. y A A. aca
ban de entrar en esta.ciudad en medio de 
las mas ardientes aclamaciones. 

lin este momento so dirigen á la Ca
tedral, pasan io por en medio de arcos dé 
triunfo y á través, de una inmensa multi
tud que se agolpa por todas partes a victo
rear con el mas férvido entusiasmo á los 
augustos viajeros. 

La Reina se halla tiernamente conmo

vida en presencia de tantas demosl'acio- [ 
oes de adhesión y carino.» 

SS. AA. RR. Iv< Serm is Sras. Infan
tas dona María del P i l a r IWengUfla y do
na Marta de la Paz cont inúan en e>fci corte 
sin novedad en su impdrtantc salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

• 0BIERN0 
DE 

OE LA PF.0VIN01A 

MADRID* 

Secretaria. — Negociado 2.* — . t y u n / a -
mientoi. 

Se hall* vacante por muerte del que 
ta servia la plaza de Secretario del Avuo« 
miento de Pelayos, dotada o»n el s o l -
de anual de 1000 reales, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirautes que á la cnalldid de 
roa v ores de 25 anos reúnan la necesaiia 
aptitud, dirigirán sus solici'.ules compe

tentemente documentadas al Alcalikspre-
sideote de aquella municipalidad, deutio 
del término de un mes, que empezará á 
contarse des le el dia qua se pub i |ue por 
tercera vez el presente anuncio en la Cá
cela de Madrid, en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias p r even idas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1853, 6 en t i Real 
orden de 21 del mismo mes de 1853. 

Madrid 13 de setiembre de 1862.— 
Duque) de Sesto. 

Negociado 6.*— Capturas. 

- L o s Alcaldes de esta provincia, Ias-
pectons de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro-
ce lerán á l a busca y captura de Juan 
Prados y Prats, desertor del presidio de 
T a r r a g o n a , cuyas s .fias se espresan ai final 
de e s t a circular, debi eudo dárseme cono
cimiento del resultado de este ser vicio. 

Madrid 15 de setiembre de 1862.— 
Sesto;'' e * I K , w " íawíuj 

Saníde l augelo que. arribase eaprsaa. j ^ - - q 

Sección de Fomehtoi

;-~Negdti,aib 5.*—Comercio. 

Con arreglo á lo que dispone el a r t 3 i del reglamento de 17 de febrero de 1848, 
ta publica el siguiente batanee de la sociedad aue abijo se espresa, correspondiente 
al dúo de I8')i. después de haber sido comprobado por este Gobierno de provincia 
con los libros de la Gompitiia. 

l l E A t Ü ü M P \ S l A DE CANALIZACIÓN DEL EBUO. 
" ir.--' ;:-*.\ 

KsieJo de situación do la misma $n 31 da diciembre de 1861. 

A c r s v a 
existencia *n atan 

Fn Caja 
En el Crédito móvil ¡ario espaflol. 

valore* macaiiRADoa i r o o a c n . 

Por las concesiones y privilegios qae 
aportó á la compartí i, con los dere
c h a y ventaja* :oon>igu¡enteí> ce
sión d- planos, etc., estimado tolo 
dn r<informidad 
capital social. . 

en 5 por 100 del 
. . . . . . 

ACCIONES S I C E * CUEHTA DK RKOUCCltK. 
I i % ihmi L . 1 l l n . « f l a í l | **• "***—— - 1 »• 

Por el 25 por 10') dsl capita^socíal.'ó1 

sea la parte nominal.. . ' . . . 

R i . rm: Céats. 

28.682,22)Resoltados por saldos de 
19.748,z7J las cuentas de caja ote 

el Crédito moví liarlo et» 
4a.430,49 panol. 

Este cinco por ciento es so
bre el capital • f.-cli v o de 
9i.500 000 rs. que por 
convenio mutuo se acre
ditó á Pourcet en pago de 
la concesión de la empre-

F sa que cedió á la com-
4.725.000 panía. 

lilfl 

S Esta cuenta es la que re
presenta la parte del ca
pital social qae no es 
efectivo según estatutos. 

2530 

102 

2330 
300 

»)YiDC1fi>j¿> * 0 COBkAttt. 

acciones, suscricion francesa» 
que neban paralo t i primer 
divideudo á 375 r s l . . . 

acciones de la snscricion espa» 
, j , (Tro 

873.750 , 
I oró 

finia, 
i l de la francesa, 
id. de la inglesa. > 

Sr 
'FU 

- - Edad33 anos; estatura 4 pies, 10 pul
gadas, 8 lineas; pelo f c*jas tastakY>g; 
ojos pardos; nariz regular; cara oval; boca 
regular; barba cerrada. 

2732 acciones que uo ban pagado eK 
segundo dividendo á 375 r ea> 

I les 
y 
102 acciones de la snscricion espa • 

fióla. 
¿330: td. de la francés*.» I 
3476 rJj detá inglesa.-

790á acciones que no han pagado et_ 
teredr iiivideodo-4 375 rea
les. 3O0. l . . . 

acciones de la suscricion espa» 
ñola, 

id. de la francesa, 
id. üe la inglesa, i I 

1.024.500 

eb o^sq 
-coo mi 

2.965.500 

7916 acciones que no han fajado el 
cuarto dividendo á575 rea- ' 
tea 

noiaslri?. 

2.968.500 1 

iDe estas 7916 acciones, 
deudoras algunas de cua
tro dividendos y oirás de 
uno, dus y tres, 2550 se 
harán efectivas al cum
plimiento de un convenio 
pendiente con el accionis
ta deudor; otras 5071 
también se barán efecti
vas, pues proceden de los 

) créditos contra Mí. W-
llaud y compañía, de Pa-<. 
ris, cuyas cueolas figuran 
en este estado, ŷ  M^raalp 
de 515 se realizarán asi
mismo, bien que las pa
guen los suscritores, bien 
que las ve ida la compa
ñía del Ebio, según sos 
derecbos consignados en 
estatutos. 

rji i ! ?b«5b od^Wh* ol i<»4 
.Atfi¿qo)oL> i l oí) 

7.832.150 



OBRAS. 
¿Sil 

Abonado al ex-contralista por las acredita
das hasta 50 de abril de 1S56 por valoración 
del Ingeniero de la Compañía. 
Por trabajos 

19.349.395,01 
1.83b.255,18 

1.883,75 

J i U . 

En esU sección es-
^ tan Iteluidos torios los 

gastos ocurridos por 
las obras de canaliza-
¡cion como se demues-

403 6 9 * , 3 7 ira: primero, por las 
21.588.320,56 Jcantidadesabonadnsal 

con t rali general se* 
gao sus' contratas y 
convenios, por todo 
el tiempo que eslu 
vieron las.,obras á su 
cargo como Ul contra
tista general: después 
tas Cdiii?di<te9 antici
padas al mismo 'para 
dichas obras; y por 
último, el importe de 
las cuentas de la 
Administración en el 
Ebro desde que se 

36.322.951,33 'rescindió la contrata 
bastos en el Ebro según cuentas remitidas p o r — ' g e n e r a l hasta el mes 

la Administración en el Ebro desde 16 de ¡de agosto de 1861 
octubre de 1856 a 3 1 a>ago$to de 1861W 54.121.455,35 /fecfea «fe la última 

cuenta. 
t**8t o v , . ; ' ..¡ , : ; • , ' ^ j lab lllfte&JñiAt 
elantbDoqsr. • 

ejecutados 
Por material. 
Por c u a t r o 

quintos de 
a b a s t e c i 
mientos 

Por un abono que se hizo de 
mas al contratista en la va
loración de 31 de enero 
de 1855 

Por saldo de la cuenta de an
ticipos para obras al ex-
contratista i4.5o6.3f7,Z3 

Librado por el Ingeniero en 
jefe en setiembre y octubre 
de 1856, cuenta de los ban
queros de Zaragoza y Bar
celona para acopiar made» 
ras v para obras por cuenta 
de iá Compaftia 196*399,79 

c a s t o s c i m i u s , 

Por tos causados desde la Instalación 
de ta Co npanía * • 

Total del activo 

P A S I V O . 

C i m a . 

Importa el efectivo 
ídem el nominal que completa el so

cial.. 

10.468.154,60 

143.689.803,74 

i Esta ctférita es por tos gas
tos de escritorio, alquile
res y otros varios aná
logos. 

Rg. vn . Cénta. 

94.500.COO 

31.500.000 

126.000.000 

(Esta sección representa el 
1 capital social descompues-
\ to, como se vé, en eíec» 
( tivo y nominal. 

tucusos. 

Beneficios en giros é intereses según 
cuenta de ganancias y pérdidas des
de la instalación de la Compañía. . 

Intereses cobrados á los accionistas 
morosos 7.076.5^0,27 

3.753.645,37 

10.810.175,04 

•inri 
MATERIAL DE KSPI.OtACIOS. 

IS«m« ncO 
M 3 t ¡ » 4,1 flli Oi i f>'¿id • . ' . . u - ; * \$ fcOÜOU | • 

SEsta cuenta es por el coste1 

valares^ré'' f 
C.tnca, inclusos los gastos 

/de ^conducción, reparos, Coste de los'' vapores El Ebro y El 
Cinco 1.254.982,351, etcétera. 

Esta cuenta representa el 
valDr > actüalMe lo que 

•«pertenece h \w Gompaflia 
en mu- b l e s , efectos y de-
mas objetos que existan 
en todas sus dependen
cias, según el inventario 
general. 

MOBILIARIO. 

Valer de I09 muebles y demás efectos 
•de las oficinas de .Madrid, mater ia l . 
^el cuerpo de vigilancia y estudios' f 
y dtl m.-n - je de la casa en el Ebro 
según inventario i 

01 •* "v* — 
*>q $up 

¡ACCIOffEfl EN PEVÓSITO D t GARANTÍA. 

-91ÜUI Í Í lal 'd< (I ' ' \ 
Mil cien acciones depositadas por los 

señores de la Junta de l¡ob¡ecti(>3£?.¿ 
Mil id. id. por el ex-contralista ge

neral 
-*o too el 
t S v>. 91 

33.106,37! 

30p soijj 
- o t j I í 

.V. 

1.650.000 

i.soo.ooq,. 
3.150)000 

Esta sección comprende el 
i valor ,d« lasiacciunes con 
los cuatro di i ¡ . l e e d , s pa
gados que los s e ñ o r e a ¡de 
la Junta de gobierno lie— 
Ri*n depositadas ehgaran-
tia de su gestión-y el de 
las depositadas por mon 
6¡eur DebffOiisse, contra
tista general que fue de 
Jas obras, <que se conser» 
van hasta el lotol cum
plimiento de un convenio 
pendiente. 

j -ut> y «-lutr̂ rr*•̂ ••f! ̂ «liM {•'. ui*M tfit b c&t 
•EPÓ5ITO » 0 » flANZA T I H . GARANTÍA BC 0*$; 

mu'l* ..íTf^hjii te. os bufe •ton oht 
De/ ex-c<>niratista general. 

alor de fOtñ) ..neciones l ibres deposi-

En esta sección están rom- * 
prendidas las utilidades ó 
beneficios qie ha obteni-
do la Compañía, saldo de 
la cuenta de ganancias y 
pé rd ida s , y por el 4 por 
100 al a fio que conforme 
á est ftulos se h i cobrado 
á los accionistas morosos 
por el tiempo que retar
daban el- pago de divi« 
deodos pasivos de sus ac
ciones desde sus respec
tivos vcnoimientjs. 

i 
V 

-'lí 

tadas. 
m 

De los derechos de la Junta de gobierno. 

Importe de 1100 acciones que tienen 

1.500.000 

Mlánl l f A 1 rno. 

pone de i imo acciones que tienen 
depositadas. $t*pA* / . . . llé^O 0 0 0 

BEUOOHES POS CUENTA C O R R I E N T E . 

Peters y 
O?, i . 

compañía Monterman , 
Londres. 

Millauo y compañía, de París. 
U t - a do Munida, de Londres 
Lá Administración en el Ebr 

,ér»o<u-»l 
WK'nq 1 

1 

¡d 

••M>e.*5í0.l 

MllXADD. U W » Á ItALÍZA» DEL coirvEmo 
-IB. .VLbuiU J h0J ' i$O ' 

Por lo que resta satisfacer en pago de 
dividendos de acciones según con
venio. * • . « . . . 
-cyrflr.ics«r^i cif. 'ib 
Hsq acf oup o tid ,oüi'im 

405.fc7.7,25 
607.911,57 

121,8s 
1.580.659,5!) 

I 
2.394^50,^3 

2.867.177,10 

niTEftESES >ACA»OS k LOS ACC|0RIS7A3. 

Por lo satisfecho desde la instalación 
de la Compañía l3.9724M^fi2! 

Esta sección comprende 
-ilesrsaldos de las cuentas 
corrientes que rejutran de 
l»>s libros, v que-tendrán 
tas alteraciones, que son 
consiguientes por losíasieñ. 
tos de 'ir: iio iv :ciedito 
que se hagan por causa 
de i operaciones sucesi vas 

E$ta es una cuenta provi
sional y transitoria abierta 
necesariamenie en razm 
deios convenios el<bca 
dos con M. Mülaud y cono. 
pafiia por el pago de los 
dividendos de accionéá 
bnlerionuei te citada 
que desaparecerá al ha
certe efectiva. 

n..t; »o*ue «i f»b fc'Jfl1!»^ 

fEsta cueuta es por.el im
porte deJ 6 por KH) al zea 
sati^f.-cho á los aectonts^ 
U> seguu sus desembolsos 
e>o p m ü de acciones, 

. t t l 

3 

S] 14* 19f C» 

150 0Ü0 
.o ldüqhí 
si £ o íd . 
- n s o e j i 
.l.i ' .iKÜ l 

u-OITiOEWDOS é lirrERE'BÍ PEHDIEXTEI DE 
QCIDACIOK.' 

Procedentes del convenio celebrado con 
Millaud y compañía. . . . . . 
oüibb »tx4)ilftHÍálnii(ii i'l sp tdb ^nyttt? 
a ¿ui-H-un M;¡p .. oalfl.iál !sl> 

X / | *tU| í ' r *üp Uit/ t<P ÍJlS «t> ? í « H ! O i i 3 

•ORORAniOS T SUSLDOS PC» fACAR. 

'or los que han dejado de percibir loamov . 
seQores de la Junta de gobrerno y ; 
comisión directiva. 

ol -.id, 

3.559.620,381. 

Estas partidas son el saldo 
de dos cu nlis abiertas: 
primera, para acreditar á 
los señores de la Junta 
de gobierno el va'or de 
las acciones que tienen 
depositadas en garantía 
«le su gestión, que por es-^ ' 
tar completado su pago 
se condujeran á 1500 rea
les una, ó sea el 75 por 
lOU do valor; y la se
gunda, al ex contratista 
¿fíneraj, iqpo siendo | U 
dopósiiorn acciones lii)rcs,fi¡ 
de pago, se calculan al , 
idís.uo A'pn. Éstas dos 
cuentascoinrabatanccan'a 

t ¿e^pcim<sen depósito d«aJ 
\ garantía que li¿ura en el. . 
• activo. ¡ . , ; . u í 

a-.l bfull •>! *«4lY <al .,H 

Í
lCuenta provisional y tran

sitoria por causa de: les 
roiivcniüs celebrados con ¡ 

, M. M Haud y couipañííL , 
pa¿o de sus ac-para el 

ciónos. 

n orvtewjrf 
oJiaidjs oí 

ACREEDORES POR CUENTA CORRÍ RIESTB. . 

Tlohiomlo determinado ios 
S o 'S . Aiiimnistradore%.de ],, 
la ComnanU por ..razón del 
e>tadu en que se encuen
tra nqipwci^.f por auq^i j^ 
.-us honorarios , , stí, jfiij^ 
acnd ian en la presenteni 

f cuenta abierta al efecto. 
iob»r 

Huberto Debrousse según cuenta de di
videndos 

Treoor y compaoia de .Valencia. . 
El Crédit MBWfteP de P a t t í : 6 * ^ * ? . 
Joaquín Denis y Lepn, de Zaragoza. . 

l . 5 í i j ) 7 
5.452. 

T 4 34í».6fij 

En esta sección se com-
prendi'n I03 saldos de 
l,s cuentas que resulUn,.. 
acreedoia^en los l.brosh j r , 
que londráa las alteracio
nes consiguientes en los , 
suceivos a^irnlos de dé-

"51531.560,981 bito y crédiio. 

K 3 P L 0 T A C J 0 H . 

Productos de la misma segtjn estados 
I L V I 

del «efe de este servicio^ Ingeniero 
d i r e c t o r / 9

 * ? a T wwio**fTw©Jp8ii: n 

MIERAS CUSHTAS DE CUARTOS DIVIDKHDOS A 
l-MLKKSXS PASIVOS. 

-fcUV-'-'OiJ 
Cuenta abierta para el re- , 

737.565,741 bullado de este servicio.. 

•>t 

Entregado por Mülaud y compañía ~ 
| d o garantía de su convenio. . . 57^.000 

• itiqOI (toiLj •" jpuíimV^ ;*oü& <.ubt»L'il 

ToUl del paiiH.^»r?oii # 8 4Mltt8.689.S03,74l 
kA¿} t-l»r?o fiao ;tsiU39t xium ,?j{nu 

JfcAii1 rúenla desaparecerá ' 
al cumplimiento t<tal de 
¡vs convenios de Miilaud 
y ctmjafi'u para el p a k ó r 
de s u s a c c « r ^ e i r * ud líuí 

WUi 1 LÍV191 tíUÚ lü f;U'J I f t V 
l o ^ p j y eoKugos 



ftota í¡c- ¡as aceraciones que tienen 
algunas cuentas de este balance, 
comparado con el de oO <fef se
tiembre de este año. .¡ > £ £ftti 

Esta diferencia es por los haberes qse ] 
tenían devengados los Sres. Administra* 
dures desde principio deaflo, y se les han 
acreditado de urja á otra fe ha. 

A C T I V O . 
A O H D O U S POR CVKfrtk COtMIRTI. 

Balance actual. . . . 
Ídem al 30 de setiembre 

último. . . . . 
.vi ivZ .ivT>oi> 

Diferencia. . , 

di» i 

Esta diferencia cons:ste en el producto 
de un objeto enagenado por no convenir 
ya su conservación á la Compaükft , , ) f , f l; 

48.430,49 

13 430,49 

35.000 

Balance actual. . . . 
ídem al 30 de setiem

bre último. . . . 

Diferencia. . . 

3.531.860,98 

5 257.450,67 

293.910,5! 

'»id:r«)ita? .-,b ti bhti opius. 

Balance actual. . . . 70.444.406,98 
Ídem si 30 de setiembre 

último 69,782.013,13 

Diferencia. . . 662.593,85 

.nulo/» aci t 
Esta diferencia consiste en el importe 

de las cuentas (h gastos generales en el 
Ebro (!•• jutio agosto de este ano de 186T,( 

que i sián acreditadas en el presente ba
lance. 

MOBOJUUO. 

Balance al 30 de se-
febr? A i d * tei Ml,,r»H.tjj» 

Ídem actual oo,l.Q6,¿7 

Diferencia . . 3.678,48 
ftg£ 1% Mt 

Esta* fliferenc a es por el 10 ploÉ |i. 
que se tobaja en el ano al importe de esta 
cuenta pur déte iores. 

DfcLDORES tOR COIÜTA CORjUKUTB.., 

Balance al 50J de se-
tiemiweúliiiüo. . c , . . r 2 , 7 3 8 ^ 2 , 2 7 

ídem actual.. ,. . . 2J594.250,¿3 

Constituye esta diferencia los asientos 
posteriores que se han verificado en las 
cuentas del Crédit Mobilier, de París, y 
en la de don Joaqain Denis y León, de 
Zaragoza. 

BSPLOT ACIÓN. 

Balance actual. . . . 737.565,74 
Ídem al 30 de setiem

bre último. . . . 719 2fi5,95 

Diferencia. . . 18.501,81 

Esta diferencia consiste en los produc
tos de esplolacion que se han obtenido de 

Las demás cuentas no han sufrido alte* 
ración alguna. 

Madrid 29 de enero de 1862.—S. E. 
ú O.—121 Tenedor de iibros, José de Ve-
lasco.—El Delegado, Nicolás P de Ro
jas.—V.* B.#—¿os Administradores, Paz. 
—B; Dnclez. ' 

jMadiid.31 dé agosto de 1862 — Duque 
de besto. J U I U M - " 

» 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 
ICO SI I. " . U(¿*»¿—MHOJSÍJÍ 

Plasns de Maestros y Maestras por con-
cnrÍ9<ittktordmarw ó por oposición. 

Diferencia. 34i.092,04 — < 

Esta diferencia consiste es las altera
ciones que hun producido losasieuio* nos 
tecioxes en I» cjueuta con_la 
cion en el Ebroi . . . . 

CASTOS GENERALES. 

Admiüiilra-

Balance actual 10.468.15 i.60 
Ídem al 50 de setiembre 

último. . \ . 

Diferencia. 

10.356.854,60 

1Ü.50U 

lista diferencia es por los gastos cau-
ttfcfeuua a otra fecha.. 

-«ó >» v i t t •»..». -J». .bi i'.', i » 1-71 MK 
•I, . i . < . P A S I V O . 
9 b OÍ . I;U1 :m tiAiÜ <• 

Balance cctual. . . 10.810.175,64 
likjm al 30 de seliem-

fipe último. . 
i • i < 

. Diferencia. 

10.772.764,45 

57.4-11,21 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso es'.raordiiário, en les Maestros y 
Maestras que lleven tres anos desempe
ñando otras eáfju das de igual clase, y cu
yo suel lo sea inferior solamente eu 1 tOO 
reales, y ¿ falla de estos, por o p o s i c i ó n , 

bis anunciadas »n cnis edictos de l . ' de jn -
lip yiugtfotoúdliius (iiuccias del i y i.*) 
meóos las¡de niños ue Barajas de M<lo, 

"Oivart'sTTInarejo, y 11 i;e ninas de llou-
rubia (provincia de Cuenca); la escuela 
de niños de Colmenar Víijo(provincia de 
Madrid); la de párvulos de Toledo, y la 
de oi0ü5 do iNavuLan y Torre de Esieb iu-
Himbran, y las de niftjs de tieiimlot**, 

llinojosa de ¡San Vicet.te, Iglesuela, U l e r 

eas, .M guel Esteban, Talavera de la R e i 

na, y Ventas cou Pena A^Uil ra (tproviu-
cia de Toledo), las cuales han sdo j>ru-
yislas durante el citadiTmes de agosto. 

También han de proveerse Ls escue
las que con postvrioriJad han vacado en 
los pueblos siguientes: 

Escuelas de niños. 
o iSniiM »i.i"VJ'>> aat l i j o ? . 

ProTiocik de Ciudad Real. 

k Provincia de Madrid. 

La 2 . 1 escuela de Colmenar d» Oreja, 
dotada c »n el su» I o anual de " i 9 5 3 reales. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en Ciudad Real se celebrarán en ju
pio y dici tnbre; las de Cuenca, üuadala-
jara y Toledo, en enero y julio; las de 
Madrid, en mayo y noviembre, y las de 
S e g o v i a , en marzo y setiembre. 

Ademas del su«ldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita, y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Les aspirantes dirijirán las instancias 
escritjs dd su pnn», y con documentos (de 
que han de acompañar cnpia literal), al 
Sr. (íobern&dor, Presidente de la Junta de 
Instru cion pública de la respectiva pro
yocia, la cual elevara á este Rectorado las 
solicitudes origisáles, y la propuesta para 
las escuelas que se hayan de conferir por 
oposición concluidos los ejercicios, y para 
las de concurso eslraordinario, en cuanto 
trascurra un mes desde que ol Boletín 
Oficml inserte este anuncio. 

. Madrid l .°de setiembre do 1862.— 
El Rector accidental, Venancio González 
Vojlodory •!. -Mit.¿ í.i.0í «iiiin.wi.lliY 

Esta dif^rencR consiste en el aumento 
que ha íenido el haber de la cuenta de 
ganancias y LÓrdklas. \ 

B0RJRAR10S T 3 ~ 'OR PAGAR. 

'La de Villsnueva de la Puente, dota
da con el sueldo auual de o3uu reales. 

Escuelas de niñas. 

ProTincia de Ciudad Real. 

PrtTinda de S^got!t. 

La escurli de Mon'erubi), con el suel
do de 1500 reales. 

Provincia de Toledo. 

La de Aleaban, con el de 2500 reales i 

Escuelas de niñas. *tahhlA 

Provincia de Cuenca. 

La de Carrascosa de Ehro coa el do 
1666 reales. 

Provincia da Gua dala jara. 

Las de Atamon, Tórtola y Trillo, ca
da una coa el sueldo de 1667 reales. 
.., • . . i 

Provine» de Madrid. 1 

Las escuelas de Meco y Zmalejo, o í 
da una con el de 1666 reales. 

Provincia de Segovia. 

La de San Cristóbal de h Vega, con 
el de 1666 reales. 

Balance actual. . • . 
Ídem al 5ü de setiem» 

Diferencia. 

496.075 

3#Y.77?>' 

H44.500 

La de Yillanueva de la Fuente, dota
da con el sueldo anual de ±¿u0 reales. 1 

:A«idli.W s^iol vnitlñ ,i . ! . , 7 ^ ^ ii ei3t 
Provincia de Cuenca. 

Phxas de Maestros y Maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
coiuu i i en lus Maestros y Maestras com_' 
prjtfiididi$| en il artículo 185 de la Ley de 
Instrucción pública, las es nietos d«dadas 

"éop el s f r l d o b i | á de'••iaOOjí.ánOÍ) r<;a-
leé, para M.ieslros, y 1666 a l 699 reales, 
para Maestras; y en los qu \ careciendo 
de dicho tituf«», acrediten su aptitud y 
in..ra't latí al l.-nnr del articulo I h t . d e - g j 
litada Lt»y, lus iucompletas de sueldos in
feriores á los rneni ionados, anínc^adas en 
^«edic tos d J ¿;rde julio y agosto últimas 
(iiictt-i* d d 4 y 5 ) , menos las de niños 
<it* Ueamud, Cásasele H>ro, y Vilar <K1 
Águila; y las 'de ninas de Fuenlelespino, 
II i r ca jo , y la Parra (provincia de Cueu-
c>j) S t̂le ufftos de Castellar, Colmenar 
de la Sierra, y Martdayoua; y la de uiAag 
de liantab'ji (provincia de Guadalajara); 
la ile IIIHOS <Jc Cubas, y la de mú.is de 
Ai'nb'te y P.tzuelo de Alare n (provincia 
«le. Mu n l d ) ; y la de ninas de Gloiuhradi 
(ur.,vincii da Segovia), las cutíes ban 
snlo pío vistas durante el mismo m.-s de 
agosto. 

T -mbien han de proveerse las escue
l a s , que en su trascurso han vacado en 
loS puebles siguientes: 

Escuelas de niños. 

Provincia do Ciudad-Real. 

La plaza de auxiliar de la escuela de 
Vjil lepena« j) ira L enseAnnza de adultos, 
cUvo iUe.do anual es la cantidad de ttOQ 
reales, y 15óO por retíibucioues. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Casas dé los Pinos, 
con el sueldo de i'A)0 reales; de Valde-
CílmenMi da ¡ha, cou el de ¿í)00; da 
V..1 ¡«inoro del Rey, con el de 1750, y do 
Siula Üomngo de Moya, con el de l^OOr 

.bt vliarii^d &b sadaiic e d i l 
Provincia de Guadalajara. 

La de Mejina. con el sueldo de 1700 
real.**; de Entiendas, con el de 148"; de 
Moratilli de 11.nare.«, con el do 1120, y 
de ítala, con el de 950. 

ti ce toaeo v toiatu ios U 1/ v 
Provincia de Madrid. 

>Í,i 6 04il( S 0-1 v 
. m i :OiX<UM T 

La de Vil ra'va del Rey, con el neldo 
nal de 2200 reales. « 
un finio.::!jn daJ¿ • • • v <i!>!,»i. ,ii¡ Hi)i 
cjntiífl i/xúaluobsL U 4 2 «f.£«f .>b I•*» 

La escuela de párvulos de Yaldemoro, 
con el sueldo «fe 2920 nales; la escueta de 
üa^pa^ar, con ti de z500, y la dé Nue-
vu-liazuo, coa el de 1825. 

iríoru .irtTt 

Provincia de Toledo. 

>7 La de Casas Buenas, con el de 166* 
reales. ./«dan 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
M a c s U a s disfrutarán casa gratuita, y las 
retribuyóles d- los niños y ñiflas que 
puedan pagarlas. 1 ojal ovi 1 , LH oadl si 

Los aspirantes dirijirán sus solicitu les 
escritas de su puño, y con documento 
(«le que han denflnnflJMarcocrfa literal) 
al Sr. Gub Tnador, Presidente de la Junta 
do Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevara á este Rectorado 
con su propuesta, las insancias originales 
qu 1¿ hayan >ii!o pnv-enlidas'en el tér
mino de mi mes, coi. t ido des le el (lia en 
quelnürte este anun.io el floi'eíiri Oficial 
de la misma. 
v MáUri I 2 de seli«.mbre de 1802.—El 
Rector accidental, Yanaucio González Va-
tlador. 

1 • " to .ip eonitUmod ¿ol i ¿toa 
„,„, , , 

•DinniSTnAciox BSPECIAL DK 
1MDMD. 

1 M&ÍU * raj 

coxscxo9 na 

Hallan lose abiertos al servicio públi
co lt.s alaiicenes d ' l depósito general de 
mercancías qúo se hi establecido en esta 
curie, cou R-al autorización, A las inme
diaciones del ferrocarril del Medio lia,ce- 1 

san por ahora de ser admití I >s desde esta 
feth 1 en los almacenes <le la .Vim ulstra-
cion' los ariiru'oi . feotos al impuesto do 
consumo-; qüi* b-tyan d* ser ccn?tituiilos á 
deposito, y solo se recibirán los que ven
gan ilfstinados al «deu lo inmedi.vto en el 

'uVlritd. central. l«;s cuates podrán perma
necer únicamente por término de cinco 
dias, s d v u tos rasos en que por razones 
atendibles y ju>lifíc<idas «sea (inciso con
ceder n i ' 1 ) " i pl.zo para su (iespacho, que 
siempre ha de S T c«>n adru lo dederechos, 
y no para ser eslraídos sin p a g o de ellos, 
pues lus que tengan e>'.e destino deberán 
ser depositados desde luego en los l) ó 
Almacenes generales, con ta» f «rmalid idel 
presentasen las instrucciones'vig-ntes,que 
se hallan compnnliddS en el reglamento 
provisional a p r o b a d o por S. 51., e l j c ^ I . 
se veule eu la porteiíi de esta depen
dencia . 

Los géneros que. actualmente existen 
en los almacenes de la \dministracicn, 
podrán sereslraidos,en el tolo ó parle, 
para fuera del radio eo k» qúu rest 1 del 
presente mes, si aMeonviniéseá lo* dueíios 
ó interesados a ^^^fffwi^sn^i^. 
trasladados al citado Depósito, pues pasa- " 
do aqU'd plazo 'se considerará el remanen» 
le de ellos como ddtur^ioat consunid j¡['\ 
al adeudo, y en Ial!^f^f^l^W^VP^^^Qf ^ j 
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ol 
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. C ' T O * • £ th rbti'rtéví 
te roo ,'i;íf i??i> ¡ f »I üafi-»«J 

lo mismo que los demás qae en lo sucesivo 
Ingresen. 

Lo que se anuncia al público para su 
conociQfrnfanrt» 

MácMil ÍO de setiembre de 1832.-
El Administaador, Manuel PaoqliQî Mdirán 

_ 4 r: 

. R R O V I D E N C I ^ S . J U D I C í A L E ; 

Juzgado de primera, instaneia del distrito del 
¿Barquillo. 

En virlud de providencia del señor ion 
Pedro Borrajo de la Randera, Ju¿z «le pri
mera inslarcia drl distrito del.ttarqpdlo de 
esla capilal. refrenda la del Escrr ano de 
DÚmwo di* Iimisma don Manuel Cal leiro, 
m sacan á la venid en. púb ica subasta, 
bajo el tipo de tasación, tres casas sitasen 
la villa de Valdemoro. 

Una en la plazuela del Paraíso, núme
ro i .con S528 pies de terreno,' valuada en 
25.000 rs. 

Otra en la calle Grande, número 6, 
con 12.730 pies, lasada en 20.000 rs. 

Y la otra m la calle de San Antón, nú
mero 4, con 5477 pies, valorada en 8550 
reales. 

Para so remate cst.í soflal ido el «lia 1.° 
del próximo mes de octubre, á las docorfe 
•u mañana, en la Audiencia do S. S , que 
la llene en el piso bajo de la territorial.— 
Caldeiro.—366. 

estension sin retribución alguna, debiendo 
asistir los contribuyentes provistos de les 
datos necesarios. 

Getafo v setiembre 10 do 1862.—El 
- [ A l c a l d e , Fauilino Üelevto. ' 

:ii constitocionsl de Villaoonejos. 

r. A virluil de autorización del Excmo. se
ñor Gobernador de esta provincia, se su
basta el aprove hamicnlu del esparlo del 
montecillo do los propios de la villa de 
VülaconHJo*, titulado Cabeza Gorda, bajo 
el tipo de 500 rs. en que consta tasada, y 
con liciones que contiene el pliego que sé 
bala de manifiesto en la Secretaria de 
A) uilt'aimienlu; Y para su remate, confir
me á las ordeuanzas ¿cneralea y disposi
ciones videntes, que tendrá lugar en las 
casas cón«istoiiate8 de dicha villa, está 
señalado el dia 21 de los c-mentes, 
de diez á doce de suraanana.—Lo que se 
anum-ia en sotuitud d.i licitadme-». 

Yillaconejos 10 de setiembre de 1862. 
—El Alcalde const.lucional, Roque ítuiz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constUucloualde Yalverde. 

Se halh vacante la plaza de cirujano 
titular de esta villa, por traslación á <*iro 
pni-blo del que la oblen¡ i, dolada con 2500 
reales del foudo d pio.ans, con ma> 00 
fanegas de trigo que satisfarán los v»c¡» 
•oí , y los honorarios que le correspondan 
por laasislencii a los Heridos, por conse
cuencia de go'p sdc mano aliada y enfer
medades vené»cas. 

Dista este pueblo una lejpu i de Alcalá 
de Denares y le^ua y media de la esta
ción dtl ferro-carril Los aspirantes quo 
deseen ublen<*rla, dirigirán su> solicita les 
al señor Acal te Presidente de »'8> Ayún
tamelo dentro del lénuiu > do uií mes, 
que empezará acontarse desde L fecha do 
la inseiciou ca el Holetin Oficiut de la pro
vincia. 

Él contrato que se celebre no tepdrá 
íaerza legal li isla qtu sea aprobado por 
el Exornó. scA <r Gobernador civil de la 
provincia. 

Yol verde 7 de setiembre de 1862.—El 
Alcalde Práidrole. Juan Buiz.—El Secre
tario, Julián Jtodriguei. 
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Alcaldía coo&titueional de Cetaíe 

A GQ de que la Junta pericial de esla ¡ r*dta lo siguiente: 
villa pueda continuar los trabajes do cla-
•ificacion t(e ja iiq .eza y ípi'niíbion de un 
nuevo amillaramieuto, de couformi ia I con 
lo dispuesto por la A'«iministración princi
pal «fie ILcienda publicare p r e M e n e á 
todos'los'propietailos ¿e fioc«s iiisticas y 

ALCAI.DIA-COimi:(;i.\HENTO DE MADRID. 

• i íirt i • k o o , - I .Mi- f. 
De les partes remitidos en este día 

por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de giaoos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re-

nrbanas, colonos y ganaden sde dicho tér- 1 

mino y su «gr« gado d• Perales del Rio, 
que en el plazo iaa|jrorog.ibte de echo días 
presenlep i , u «* júraüai, una por cada 
dase de liquezá r.o:, I» di-biila separación, J 
espresando en las túÁf&SM'Á 'ñorolÍK', si- p 
tuacW^catóVia, los cuatro .¡luleros y cf -'-
de carovo a^^0»fi^qySD^Rv3i w 

Entrado por la puertas fn el <üa d« b»y. 

3553 
1465 
8123 

i 1.7. 

871 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de Id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 4 1 . 2 9 2 

libras de peso, 
carneros que hace a 22.52$ 

libras de peso. 

adviniendo que en obsequio á l.»s con'ribu-
yeq\ef ' f í i i D&)'or bi.if imidad de loi 
uaKno^^^B |̂m1ij)lliiwJU ürof^olrllf. 
retacones de todas ctá&s que se hallan ;e 
xnaniGesto en la Secretaria del Ayunta
miento, cu) os empleados se ocupan de t a 

recios de articulo* al por mayor j menor ta el 
dudo boy. 

Carne de vaca, de 47 3 | i i 52 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuarto* libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
I abrí. tmjttig*rjm 
Ídem de temara, de 86 á 97 ra. arrob? 

y de 38 á 51 cuartos libra.* 

nr.fl 

Ar 

Tocino aflejo, de 86 á 88 ra. arroba, de 34 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de UO-á 116 rs . arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 6 3 ¿ 7 0 reales arroba, y de2t> 
i ¿ 22 cuartos libra. I " m 
Vino; de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 4 

l i cua r los cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á l icuarlos. 
Garbanzos de 5.4Jl 44 ra. arroba, y d* 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 a | 

l icuarlos libra. 
\rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuarto* libra. 
Lentejas, de 16 á 20 re. arroba, y de 8 

á i() cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 

, J I tww>iná Man M> au\ttair 
Patatos, de '4^1 ^ 1 \2 rs. arroba, y 

de 2 á 2 112 cuartos libra: ' 

o f r f j a 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

.««ta* v * aat^atiai 
Cebada nueva de25 á 2 6 ¡ 1 ^ rs. f..,^ 
Algarroba á 41 rs. id. 
Trigo vendido. t . . 1315 fanegas; 
Quelan por vender. 364 id. 

Mftéeió máximo . . | w i > V ( l 
Ídem mínimo. • . . 45 
ídem medio . . . . 50,18 

nfontn 
j l l o que se acuncia al público para sa 
inteligencia. 

Madrid 14 de setiembre de 1862.— 
Alcalde-Corregidor,tiuque de Seato. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

uV^upív. ' " '„ ,Unoqur ib -a* nlefeiDO rlorrovnl 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 14 di setiembre de 1862. 
-fid <dir*$iq lo -¡... I ' I • 

-oY 

Sa U Plazuela da tas Descartas 
(Monto de Pitdad): 
! f a c c i ó n i.*- -, 

3 . ' . . . . 
4.V . . . 

• Lij) 

EVGBESÜS. 

EB la de taca'ta de la Redondilla 
( \ M o de Nuestra Señora de la 
Asviociuu — Sección 5.*) . 

En la de ta calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 6.*) 

To» 

Reales tellen 

30.141 
32.848 

48.4S7 

M 0 3 4 

Uó S77 

Maniere 
de 

I INFV>MC'FMIRT. 
NofToa impo

nentes. 

m t i 
Ht • m • S5t • • Bit I*v 0C6 V) 
123 • 

274 1 

1 3 7 4 

la fi^ii.laa 
Total de Irnpe* 

nente». 

381 
427 
504 
S50 

323 

273 

'n7f> 
.i i'rn 

* A 

2 497 
' 1 m)U 

HELNTEGUOS. 

Éa ta Sección t .* Plasa de las Des-
calías (Monte de Piedad) . . . 

R E A L E S R E L I O N . 

454.185.01 

Harnero de pa -
g"> p o r >a'.in. 

H 

I lem á cuentu. 

2S 

Total r.íVner» 
•le pa** . 

121 

Ll Director de umana, 
Maiqués del Socorro. 

PARTE NU OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LEMOSÜiA Y CONSERVADORA. 

Sociedad especial minera. 
/ .UsíltUnií. FLL^i.^iTort 

Pur acuerdo de la Junta directiva de 
la ruismn, c o s»si n e s d^ 1.* ds marzo y o l 
de agosto I id corriente a7)'>. y U U virtud de 
lo depuesto en las arts. ¿1 de la ley deso-
r.u-tla• ie> fU'neras, y 2 3 del reglamento de 
esta rnmroa, se han declarado Caducadas 
p<.r no hat> r satisfecho los dividendos p*-
sivos I J U ' 1 kis li.ui correspondido, las accio
nes se la das con los números 207 á 212 
inclusives de din Manuel Uturriaga: 9 7 8 á 
OSO id. tle don Alanasio Veniura Ramos: 
1218 á 1417 id. de Mister Jorge Wdtiams: 
407 á 522 id. de Valentín Martmet ludo: 
761 á 7<¡-i id. de don José Serrallooga y 
García: 16 » i 469 id. de don Julián Gil: 

i Dolores Pena: 107 á la primera mitad déla | \V~™n . . ,A 

108 id. de don José Esteb.nell: segunda mi- m n 7» 
tad de la 2 3 i 2 4 id. da don Jaime Bertrán: • MaDRUh fSf t . 

segunda mitad d* 674 A 673 fié don Jiil¡i n 

Pastor Chs-II: .0 a 42 id. de don Tumis 
C «rahan, 472 i 479 id. de don Miz-tel Ca
sulla: primera mitad d.- ¿13 á ~1\i id. do 
(Ion J N*é Marí< Isa I R A ; lüd Á 20 > id. da 
don Antonio II ;rnandex B nc->: y 718 4 
72ó id. desloa ^orinin Ru¡¿ Gord j u e l a ^ 
entendiéndose que dietn (adunda»! Hevt, • 
cousiuo para los poseed-res me icionadosla ' 
pérdid i de sus auterioe- defembolso^ y da 
totlo derecho ulterior, >iu perj iic ode T J U A -

d ir oliligxdos ..I pigo ile los •uvidoudos no 
sntisfei líos basta .el día dtl primer r c « | U E R Í -

izii-1)¡o y adi'inas los gallos ocasi nados 
coa motivo de lo> au iinrios y oíros >] .e sean 
necesarios Insta la couip ota mj!vencía,,« , ) U p 

Lo que se anuncia [• -r medio del Bole* 
tin Oficial y Diario de Avisos, pan cono* * 
cimiento de los interesado» y del público, 
á los efectos o. orlunos. 

Madrid Wjde seti mbre <U ii'd.— SI -
cretítrni; Afusün Cano.—36 j . 

Kettoa, D. 
- t - H -

ioxn ARTO.IIO GASCIA. 
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